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Reflexión'sombría, ciertamente, pero exacta.
4.. Leí el 'otro día no sé en qué libro algtinaspalabras
qúe se grabaron en mi mente. Decían así:

"En este mundo hay qúe tratar a los· hOIUbres
como son en la realidad y no como debieran ser,
y el gran arte de la vida <;onsiste en averiguar 10
que son y proceder éol1 ellos conforme a ese: cono
cimiento.". ;

Esta es una profunda verdad respecto a 10sindividuQS ;
es igualmente verdad respecto a los· problemas y dis-
putas que surgen en el mundo.' . .

"

.S~ En ~úestro tiempo de .medios de. comunicación ·para
las masas y de viajes rápidos, en que ninguno de nos
otros permanece nunca en un mismo sitio más de al-

·gunos momentos,' no es fácil formar juicios serenos,
ciertamente 'no tan' fácil' coino en tiempos menos· agi-
tados. .

6. Sir Anthony Eden dijo luego que, en su opini6n,'
el 'mejor procedimiento para superar esta' evidente
paralización consistía en considerar probiemas~ con
cretos .y' definidos, uno tras 'otro,y tratar de resolver
e~ forma práctica, una auna, las situaci~nes y difi
cultades que .amenazan la paz en esta o en aquella
parte del mundo --- .en otras palabras, efectuar una
serie 'de operaciones de flanqueó y no un ataque' frontal
con objeto de sacar al mundo del tremendo y formi-
dable atascadero en que se encuentra.' <

7.'·· Al'dirigir una mirada retrospectiva .hacia los cua
tr(l últimos años, creo que tenemos el derecho de decir
que ese procedimiento ha dado algún resultado. Cier..
tamente, ese es el procedimiento que lealmente ha
seguido el Gobierno de Su Majestad Británica. Ya mi
remos' hacia el Este o hacia el Oeste, es' indiscutible
que la situaciónmunilial ha mejorado ; esto es un
hecho que nadie puede negar. Tanto en Corea como
en Indochina han cesado· las hostilidades. Aun .res
pecto a "los problemas relacionados con China- y los
mares. que la rodean, la tensión internacional ha dis
minuído cQnsiderablemente. En .Occidente, se ha re
suelto con éxito el desacuerdo total que había respecto
al. tratado con' Austria. Se ha solucionado el problema
.de Trieste por mutuo acuerdo. EnA,lemania ocCiden
tal un Estado democrático nuevo y libre ha entrado
.en .laedad viril, ., se haconvel"tidoen uJ.1 aliado volun
tarIO de los paIses de la Europa occIdental.' En el
Cercano Oriente se han resuelto algunas de las difi
cultades niás desconcertantes a que el Gobierno britá
nico tenía que hacer frente hace cuatrQ años. Se ha
negociado un nuevo tratado entre el Reino Unido y
Egipto, -satisfactorio' para ambas partes. La cuestión
del petróleo del Ir.án. ha sido ajustada mediante un
acuerdo equitativo y honorable, provechoso para ambas
partes. '
8. Y si hay todavía pendientes algunos problemas
de este carácter, confiamos en poder llegar a resol
verlos mediante la misma combinación de paciencia
'y hábil diplomacia. La cuestión de Chipre, por ejem-
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Tema 9 del programa:
Debate general (continuación) ••• ••••••••••••••••••
DisCurso~ d~los Srés~. J4:acmi1lan(R~ino Unido)

y DaVId (Checoeslovaq\:ua) . .
Tema 8 del programa:

AJ)robaci6n del programa (continuación) •••••••••••
Primer;oinfom'le de la Mesa de la Asambl~ (con-

tinuación) .. .

Debate general·. (eoR'inuadQa) - •

DISCU~~OS DE LOS SRES. MACMILLAN (REINO UNIDO)
. - y DAVID (CHECOESLOVAQUIA) . .

1. Sr. 'MACMILLAN (Reino Uni40) (traducido del
inglés): Mi' primer oeber es sumamente grato: ·es el
de asociarme a los muchos oradores que me han pre
cedido para presentar mis congratulaciones a nuestro
nuevo Presidente, Sr" Maza: La delegación del Reino
Unido <la a Vd. la bienvenida, Sr. Présidente,. con
especial cordialidad, por· dos 'razones! Primero, porque
el país que Vd. representa es uno de aquellos con los

. ~les el Reino Unido ha· tenido una larga y sincera
amis~d, y al cual lo unen muchos lazos, políticos, eco
n6micos y culturales. Le damos tambien la bienve
nida, Sr..Presidente,por ser Vd. quien. es y por las
~ltas cualtdades que. le abonan para oesempeñar su
lm~rtante cargo: . . .
2. Deseo también expresar ,la satisfacción que ex
per~mento al volver 'a encontrar, ~uchos colegas, tanto
-antiguos como. nuevos.. La mayor 'parte de los oradó
res aquí reunidos son, ciertamente, éstadistas' pro
~dos.. Co.m? las v,iej'as figuras parlamentarias :de
nuestros. dlstmto's paIses,. los atadores cOl1grefldos en
este recmto han aprendIdo por larga experIencia el

, arte difícil de dirigir la palabra a la' Asamblea Ge
. ne~~l. Esta es la ,primera· vez .que yo habl9 en una

sesIon de 'la Asamblea General; por eso, solicito. de
.Vds. la indulgencia que es usual en' nuestros parla
mentos en tales ocasiones.

3. En su primer discurso ante la Asamblea Gene
ral, después' de volver a desempeñar su ·cargo en
1951, Sir Anthony Edén trazó un ·cuadro amplio,
pero en conjunto deprimente, de la situación del mun
do. Entre otras cosas, dijo lo siguiente':

". d '...nmguno e nosotros puede pretender que en .
e~e intervalo" - esto es, desde la fundación de las
Naciones Unidas en San Francisco ...:-. "el mundo
haya hecho algún progreso notable' hacia 1a 'Unidad,
hacia la tolerancia, hacia una paz duradera/, [339a.
sesión plenaria, pátt.30],. .
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-plo, por espinosa que hoy parezca, probablemente Unidas trabajen como deben trabajar. Para todos
no es ni más peligrosa ni más difícil que muchas otras los que tuvieron el honor de participar en elia fué una
cuestiones que se.han solucionado. Seguiremos impul- c:>casión inspiradorá. .
sando, serenamente pero con firmeza, el desarrollo 16. En el ,último período de sesiones, en su· resolu.
constitucional de Chipre, y aunque toda la responsabi... ción [906 (IX)] de 10 de diciembre de 1954, la Asam•
•lidad incumbe, desde luego, al Gobierno del Reino blea pidió al Secretario General que procurase la libe.
Unido, seguiremos buscando un terreno común de ración de los aviadores de las Naciones Unidas. Con
ac~erdo con nuestras amigas y aliadas, Grecia y Tur- profunda gratitud y alivio vimos este verano sus tra.
qUla. bajos coronados por el éxito.
9. Por ·graves que sean esos problemas, la .situación 17. Quiero también tributar un homenaJ'e al útil COll.
más peligrosa en nuestros tiempo es, sin duda alguna, 'd 1 b· d
el andi9 abismo que desgraciadamente divide al mundo. curso presta o por e Go lernoe la India. .
Mas, ~tntes de referirme a este problema fundamen- 18. Gracias a los infatigables ,y valientes esfuerzos
~l, qUisiera mencionar de' pasada dos o tres asuntos, desplegados por el General Burns, secundados por el
aunque no sea más que para subrayar 10 mucho que Secretario Gener.al y el Consejo de Seguridad, las
preocupan al Gobierno del Reino Unido. . Naciones tInidas han podido, a pesar. de graves inei;.
10. Felizmente, los problemas que abordan las Na- dentes, seguir restaurando· y manteniendo la paz en
. las fronteras de Israel. Es evidente que a'las Na.

clOnes Unidas no tienen que ver únicamente con 'dis- ciones Unidas incumbe moderar y aquietar las animo-
putas y conflictos. Hay en nuestras tareas un aspecto sidades existentes entre Israe.ly. sus vecinos árabes.
más halagüeño y, quizas, más productivo, y que con- E d'f' '1 1d b d 1 b
.siste no solamente en buscar la manera de evitar la 11 esta· 1 lCl tarea, e e er eos hOrIl res de buena
guerra, sino también en procurar que la paz sea roa.'s voluntad consiste en tratar de fomentar en ambos lados

la confianza necesaria para llegar a un arreglo defini·
provechosa. . " . . tivo. Sobre cualquier p~ís. que introduzca un factor
11. Desdé .el último período de sesiones de la Asam- nuevo o perturbador en, este delicado problema habrá
blea, .hemos visto alentadores indicios de cooperación de pesar 'una' grave responsabilidad.
internacional et materia de energía atómica. La reso- .19. Mientras tanto, la labor de carácter económico
lución [810 (IX)], cuyo proyecto presentó el Reino y social realizada por las Naciones.Unidas ha conti.
Unido junto con otros Estados, Miembros y que la d d El . .. d 1 d ch d
Asamblea General aprobó por unanimidad el 4 de di- nua o progresan o. eJerCICIO e ere o e veto
. b' di'" d [503 'ó l' no pudo' evitar que así fuera; nin~na política de tlO

Clem re e' ano pasa o . (l. ses~ n Pena.rUJ], reco- participación pudo impedirlo; ningun recelo ni ningún
mi~nda que se estimule la cooperación internacional conflicto pudo retardarlo.
para. fom.entar el desarrollo y. la .aplic.ada.'n práctica
.de la energía atómica con fines paCíficos, mediante 20. El Banco Internacional de Reconstrucción yFó-
una conferencia internacional de hombres de ciencia mento se ha convertido en una institución de recono-
y la creación de un orgariismo internacional de ener- cida autoridad y prestigio .en los centros financieros
gía atómica. . . del mundo. La nUeva entidad financiera internacional

completaráahóra su trabajo..
12. La' Conferencia internacional sobre la utilización
.de la energía atómiC2 con fines pacíficos se celebró en 21. El Programa Ampliado de Asistencia Técnica de
agosto de ~ste año en Ginebra y fué todo un éxito. las Naciopes Unidas, que hace cuatro años estaba en su
Participaron en ella los hombres de .ciencia de más período de infancia, es un notable ejemplo de coo!»
de 70 países. Estoy seguro de que fué un pasó im- ración internaci9nal para prestar valiosa ayuda téc-
portant~ .hacia la formación de un nuevo espíritu nica a los países que más la necesitan.
de cooperación entre los promotores de la ciencia 22. Entre las diversas actividades de las .Naciones
atómica en todo el mundo. . ~ Unidas, las que más' impresionan al común de las
13. :Al mismo tiempo, los trabajos referentes a gentes són sin duda las que se realizan por conducto
la creación del organismo internacional de 'energía ató- del Fondo de las Nacione~ Unidas para la Infaílcia.
mica. también han progresado satisfactoriamente, y Este organismo aporta su asiste~cia benéfica y huma·
puedo asegurar a la Asamblea que, para tal fin, el nitaria a todos los niños necesitados o enfermos del
Reino Unido seguirá prestando al organismo todo su mundQ entero. . '
apoyo. Los trabajos en este campo. han producido a 23. No debemos olvidar tampoco los constantes es-
la vez un resultado inesperado, un útil descubrimiento: fuerzos de las Naciones Unidas en favor de los refu·
mucho de lo que se consideraba que fUesen sect,"etos giados. Esa es una importante actividad de beneficen"
celosamente guardados era, en realidad, algo sabido de cia que las Naciones Unidas siempre han realizado
todos los hombres de ciencia competentes. solícitamente. '
14. Esta revelación, por extraña que parezca, ha con- 24¡> Hay, además, otras actividades, tales como las
tribuído a disipar la atmósfera de recelo y de. sospe- que llevan 11 cabo la Organización Internacional del
.cha que ha impedido hasta ahora la divulgación del .Trabajo, la Organización Mundial de la Salu4 J la
aescubrimiento más importante de nuestro tiempo. Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
Todo esto viene a poner de manifiesto la gran paradoja ción, la Ciencia y la Cultura. Vemos con satisfac-
de nuestra era. Mal empleada, la energía atómica cion que estos organismos cuentan ahora con la adhe-
~s capaz de destruir el mundo; bien empleada, puede sión de la Unión Soviética.
inaugurar ua nueva era de prosperidad jamás soñada. 25. Debo ahora referirme a algunas cuestiones inter-
15. También en otras actividades, las Naciones Uni- nas relacionadas con la estructura y la organ'izaci6n
das han registrado algunos éxitos durante el año pasa- de las Naciones Unidas. La primera es la Carta. De-
.do. Nuestrareunión conmemorativa en San Francis· bemos este año decidir si se ha de convocar a una
co puso de' relieve: a mi parecer, que existe un deseo conferencia para la revisión .de la Carta. No duda'
Jeneral y sincero de contribuir. a que las Naciones mos que la Asamblea estimará conveniente que, apar·
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tunamente, se· prbceda a .tesivar la Carta, a la luz
de la experiencia que hemos adquirido. .
26. Debemos abordar esa tarea animaJos por un espí
ritu de arm~nía 'y, si eS po~ible, en un. momento de
calma. De otro mo.do, habna d.esacuerdo en vez de
acuerdo respecto a 'as enmiendas que convendría in
troducir en la Carta. Es' posible que aun no haya lle
gado el momento oportuno para' revisar '. la Carta;
sin embargo, no creo realmente que sean enmiendas
a la Carta, por útiles que ellas fuesen, 10 que hace
falta para que las NacionesUnidas puedan realizar
plenamente sus labores. .' , .

27. Hay luego otra cuestión. Como .10 sugirió el
Sr. Dulles en esta Asamblea hace una semana [518a.
sesión plenaria], debemos esforzarnos nuevament~ por
ampli~r el ~úmero de E~tados Miembros. Ha~e ya
demasiado tiempo que vemmos excluyendo de nuestra
compañía a muchas naciones, grandes y pequeñas.
Toda naci6n cuyo derecho. a ser admitida como miem
bro de .las Naciones Unidas no .puede disputarse
seriamente, debiera ahora' engrosar ntLfstras filas. Ta
les naciones han sido víc;timas de la prioridad dac'a a
títulos menos,positivos. No es justo tampoco que la
cuestión de la admisión. de nuevos miembros 'sea tra
tada como un alfil 'cualquiera''en el juego de ajedrez
'de la diplom&cia. . . •
28•. La tercera cuestión a la cual deseo referirme es
aquella.de la representación de .China. La posición del
Gobierno del ReinoUpido ha sido ya expuesta cla
ramente ante la Asamblea. J;o{o creemos que haya llegado
todavía la oportunidad de abordar este'. problema. Em
p~rQ,. tendrá que ser resuelto .. antesque .' sea posible
establecer relaciones. verdaderamente pacíficas en el
Lejano Oriente. J>~ro, como acontece a menudo en las
cosas humanas,' además de la cuestión de 10 que se
debe hacer, hay la de acertar respecto al momento
en que se debe hacer.
29. Antes de pasar a formular algunas reflexiones
sobre la for~a en 'que podrí!l colmarse.el ancho abis
mo que medIa entre los paises comumstas y los no
comunistas, desearía decir algunas palabras sobre algu
nos puntos que· me parecen valiosos factores de cohe
sión en un escenario donde réina bastante confusión.
.30. ¡El hecho más característico del mundo .de. la
postguérra es, sin duda alguna, la c9nquista por los
países de Asia .del goce pleno de su soberanía. Fel~¡I,.

mente, en ninguna otra parte del mundo se eR~:·.J'

desarrollando más rápidamente nuevos tipos de ¿: n
tituciones democráticas. Como es natural, surgen difi
cultades y presiones. Eso' no nos debe sorprender.
Después de todo, esas son molestias propias de la
adolescencia y señales, no de decadencia,sino de un
nuevo vigor~

31. Ahora los pueblos desean más la paz o tienen un
mayor interés en ella. La paz es una condición esen
cial para su progreso. En la larga asociación entre
el Reino Unido y diversos países de Asia, siempre
ha sido el propósito del .Gobierno británico fomentar
el desarrollo de esos países y promover su .libertad.
Ahora, cuando podemos juzgar los acontecimientos
del pasado con más objetividad, advierto con satis
facción que empieza a reconocerse que cumplimos
esa tarea de un modo 'que nos honra. A' este res
pecto, debo manifestar que me conmovieron las pala
bras pronunciadas hace pocos días [520a. sesi6n ple
naria], por el Sr. Casey, Ministro de Relaciones Ex
teriores de Australia. El eommonwealth es, en v.er
dad, un ejemplo notable de cooperación paeífica y

fructífera entre pueblos de razas~ tradiciones y cre
dos diferentes.
32. Quiero ahora referirme a las perspectivas de la
tercera' conferencia de'Ginebra, en la que 1á gente
hU,milde de todo el mundo ha cifrado sus esperan
zas.
33. Nosotros, los Ministros de Relaciones Exterio
res de las cuatro· grandes Potencias que nos reuni
remos allí sobrellevamos el peso de una responsa
bilidad especial y nos damos cuenta de que de esa
reunión no se deben esper~r resultados especta~lares.
Debemos esperar que, gradualmente, unos Y" otros lo
graremos comprender mejor nuestros respectivos,pun
tos de vista y que, gracias a esa comprensión, será
posible concertar acuerdos de' carácter práctico, ins
pirados en el nuevo espíritu.
,34. Sé por experiencia que, tanto en los asuntos de
carácter privado como en los asuntos ,públicos, no es
difícil llegar a un acuerdo si ambas partes así 10', de
sean. La dificultad no está en cómo se' han de redactar
las estipulaciones de un acuerdo. Cualquier buen ' ju.,
ristaen derechó internacional puede hacer e~e tta
.~ajo. La di~cultad está en lograr que ambas' partes
den una ~isma interpretación a los térmirios del acuer
do. En verdad, uno de los problemas másemba
razosos del mundo de la postguerra es =iue todos no
damos el mismo significado a las mismas palabras.
35. A mí me parece que tal vez reuniéndonos con
frecuencia y animados por un espíritu de sinceridad,
llegaremos a·hablar un mismo idioma.
36. Las 'instrucciones dadas a los Ministros· de Rela
ciones Exteriores abarcan tres puntos. El primero eS
la reunificación de Alemania dentro del marco de la
seguridad de Europa. .

37. El progreso que realicemos en esta materia de
vital. importancia depende,. en realidad, de la res
puesta que se dé a una pregunta muy sencilla: ¿Por
qué el Gobierno de la Unión Soviética se opone al
restablecimiento de una Alemania unificada bajo un
sistema de elecciones libres? Esa es la pregunta. Com
prendo muy bien que, después de la guerra y de' los
terribles destrozos que infligieron los ejércitos nazis
a la Unión Soviética, la política de este paí~' tienda
prudentemente a protegerse con una especie de expla
nada de territorio intermedio. Comprendo muy bien
'que los estadistas soviéticos estén determinados a no
permitir nunca más que el suelo de la Santa Rusia sea
mancillado por un invasor. Esas son razones respeta
bles y comprensibles. Pero, si esa es la única dificul
tad, yo creo que las Potencias occidentales pueden
proponer un plan que disipe esos legítimos recelos.
38. Estamos seguros de poder elaborar un: plan que,
como podría verlo todo el mundo, daría a la Unión
Soviética plena protección contra cualquier posible
amenaza procedente de una Alemania reunificada, la
cual ha optado, como tiene el derecho de hacerlo,
por adherirse a 'la Organización del' Tratado del
Atlántico Norte. . .
39. Este es, en realidad, el objeto de las distintas
propuestas relativas al problema de la seguridad, que
estamos estudiando.
40. Este es también el objeto de la propuesta adicio
nal del Primer Ministro del Reino Unido, Sir Anthon'y
Eden, de reforzar cualquier pacto, 10 que es despues
de todo un asunto de palabras, mediante la atenua
ción de las disposiciones militares, que es una cues
tión de hechos~
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de la URSS en su propuesta de 10 de mayo de 1955
en que hizo la siguiente advertencia:. I

"De este modo, .existen posibitidades' que esca
pan al control internacional de esquivar dicho con
trol y de organizar la 'fabricación clandestina de
las armas atómica y de hidrógeno, inclusive si
existiera un acuerdo oficial sobre el control inter
nacional" [A /2979, anexo JJ.

Es ese el problema que debemos soluCionar en alguna
forma si queremos lograr el progreso que todo el
mundo anhela.

47.· Mientras tanto, que nos sirva de consuelo la
extraña' paradoja de que, gracias a la fabricación de
esas armas terribles, hemos alcanzado algún grado
de seguridad, ya que todos sabemos que en una gue
rra, con arm&s nucleares no habrá ningún vencedor.

48. Con arreglo a las instrucciones acordadas en
Gi>r "hra, el tercer punto del que deben ocuparse los
Mi:nlstros.· de Relaciones Exteriores .es el· de buscar l

los medios de incrementar las relaciones entre
Oriente y Occidente. Este es un campo en el que
ciertamente no debe' ser difícil hacer progresos. Tan
to más lleguen los pueblos de un lado a conocer a
los pueblos del otro, cuanto mejor será. Empleemos
todos los medios que estén a nuestro alcance: viajes,
comercio e intercambio. de ideas. En todo caso,
aquellos que están' realmente convencidos de que

'su filosofía es la verdadera, DO deben temer el expo
nerla a la crítica más Sever2. y a lá divulgación: En
la larga historia del pensamiento humano, la censura
nunca ha sido una protección tan efir.az contra las
doctrinas falsas como· 10 son los argumentos sólidas.
Estoy convencido de que para los males espirituales, . '
10 mismo 'que para 108 corporales, el tratamiento al
aire libre es el mejor tratamiento.

49..¿ Cuál es,'pues, la lección que .se debe sacar de
. todo esto? La paz no es una. situaci6n que se ha de
disfrutar pasivamente. Es algo que hay que con
quistar con paciencia y perseverancia. No pu~de ser
impuesta· por una nación o un grupo de. naciones a
otra. Pero si la. hemos de buscar, debemos buscarla
con sinceridad. Mientra~ se' busca la paz, liada se
debe hace,r, ni permitir que se haga nada en ninguna
parte del· mundo que tierida a aumentar en vez de
disminuir la tirantez actual. Ni debemos' ta.Inpoc9
abordar esta cuestión suprema movi90s, por senti
mientos de despecho y celos.. . .

SO. Hay que recurrir a todas las organizaciones e
instituciones del mundo, tanto regionales como uni
versales. La obra de las Naciones Unidas y aquella
que en la actualidad emprenden las cuatro grandes
Potencias 'deben ser consideradas no como labores
rivales, sino como complementarias. No. debemos
engreimosHemasiado, por un éxito pasajero. Ni debe
mos tampoco dejarnos deprimir por reveses pasa
jeros. En esta tarea debemos combinar objetividad
e idealismo; con los' pies firmemente as.entados en el
suelo, debemos levantar la vista hacia el horizonte.

51. Sr. DAVilD·· ¡(Checoeslovaquia) ·(traducido de
la versión ;'nglesa del texto ruso) :En nombre de la

.delegación de Checoeslovaquia, y del pueblo checo:

. eslovaco me es grato· s~ludar a la Asamblea GeneraJ'
en el presente período de sesiones y desearle el ma-
yor áito en su importantelabor~ "

1-·
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41. 'Si nuestras propuestas son insuficientes, entonces
nos agradaría poder tomar en considetación cuales-

~quieraenmiendas o adiciones. Al presentar nuestras
propuestas 10 hacemos con un .espíritu de sinceridad.

42. y si, en una forma u otra, al Gobierno de la
URSS le es posible acept,ar este sistema de seguridad,
entonces se habrá cortado el nudo gordiano, y se
habrá comprobado que el espíritu de Ginebra es algo
positivo"

43. Si logramos llegar a un acuerdo respecto a este
primer. punto, cuán diferente será la probabilidad de
abordar el segundo, el problema del deSarme. En este
campo, sería injusto no reconocer el positivo pro
greso realizado bajo la égida de las Naciones Unidas
desde que nos reunimos el año pasado. El trabajo de
la Subcomisión de la Comisión de Desarme ha intro
ducido un criterio nuevo y objetivo en 10 que,. a :ni

'juicio, fué antes ante tcido un ejercicio teórico e
incluso de propaganda. En junio de 1954 fué presen
tado el plan anglofrancés, que mereció la total acep
tación de la opinión pública mundial, por considerarlo
'una valiosa contribución. Después d.e estudiarlo durante
un año, el Gobierno de la URSS presentó propuestas
que reproducían muchos de sus conceptos. No me
quejo de esa tardanza, pero no puedo menos que
sonreír ante la actitud que ha asumido recientemente
la Urtión Sovié'(ica respecto a las propuestas anglo
francesas.

44. Quien hubiese leído a la ligera el proy~ctQ de
resolución .que presentó el Sr. Molotov [52D.a..sesión
plenaria] al final de un discurso muy moderado y
,.equilibrado, hubiera podido pensar que ,las propues
tas de la URSS [A 129791 del 10 de mayo y 21 de
julio de este año representaban una iniciativa nove
dosa 'y r~volucionaria. Sin embargo, es· satisfactorio
ver que en esta materia, como en muchas otras, ellos
.están ahora siguie!!co las huellas de los Estados
burgueses:' . .

. .
45. Deseo, sin embargo, aprovechar esta oportuni
dad para manifestar cuán alentador ha sido el tono
general del discurso del Sr. Molotov. No cab~ duda
que por el lenguaje y por la manera de presentarlo
está -en,consonancia con la nueva circunspección qqe
:c-or'responde al espiritíl de Ginebra. Apenas hubo en
'su largo e importante discurso ningún concepto al
que yo tenga nada que objetar. Apenas hubo alguna
frase que>, yo 'pudiese desaprobar. Aun al referirse a
las ansied!tdes y a las reivindicaciones de la URSS
se expresó en un lenguajt~ conciliatorio. Citaré algu
nos ejemplos. Los "bloques agresivos" se han con-

.vertido en "grupos militares". En vez de mencionar
los "incitadores a la guerra", se refirió, Con expre
sión más suave a "las tentativas egoístas de algunas
Potencias" [520a. sesión ple·iUlrw,pár1'. 122]., .

46. Pero hay una declaración que, para ser jústo
con las Potencias occidentales, debo desaprobar: El
Sr. Molotov ha dicho que ahora, cuando la Unión
Soviética ha aceptado el nivel máximo de fuerzas
armadas propuesto por Francia, el Reino Unido y
los Estados Unidos~ las Potencias occidentales ya no
tienen razón. para oponerse a la prohibición inmediata
de las armas:' atómicas. Dec1resto'es cometer una
petición'de principio, y creo que. sería fácil demostrar

'la "falacia de este argumento a' la luz de la 'lógica;
pero no necesito acudir a 'nuestras propias fuentes
,ara ello. Me basta citar la declaraci6n del Gobierno-----_.•
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52. Se inicia el décimo período de sesiones de' la
Asamblea ~en~ral después de .la ~elebr.ación ~e mu
chas . negociacIOnes y conferencias ltlternaclOnales
que han 'cont,ribuído al,reciablemente al mejoramiento
de las rela.ciones internacionales. En este aconteci
miento se 'refleja el intenso deseo de los pueblos que
se esfuerzan por lograr una atenuación de la tiran
tez internacional, que se consolide la paz, se ,elimine
la amenaza de una nueva guerra y se establezca una
cooperación amistosa entre las naciones.

53. La. Conferencia de, Ginebra entre los Jef~s de
los cuatro Gobiernos fué uno de los factores princi
pales de ese cambio en las relaciones intern~cionales,

'puesto que demostró que era realm~nte posible poner
término a la denominada "guerra fría" y confirmó
las ventajas de la negociación corno único método
apropiado .de resolver los problemas ,internacionales.
54·. El Gobierno de Checoeslovaquia acogió com
placido los· resultados de la Conferencia ge Jiinebra
y los considera como prueba convincente de que es
posible la coexistencia·pacífica y la cooperaCÍoón entre
Estados de estructura social y política diferentes.

55. El ambiente' de "guerra fría" que prevaleció
durante la mayor parte de la década posterior a la
guerra, no podía dejar .de suscitar muchas' contro
versias internacionales, imposibles de resolver en el
curso de los pocos días que duró la Conferencia de
(iinebra.. No .obstante, para los participantes en la
Conferencia constituye' timbre de honor el hecho de
que hayan sentado las bases para la solución de estos
problemas y para elesíablecirniento de la confianza
mutua entre los Estados.
56. Debemos dar pruebas de la mayor 'paciencia
y buena voluntad y colaborar lealmente, si queremos
afianzar y ampliar el mejoramiento 'ya conseguido
en materia de relaciones internacionales. .. ,

57. El Go~ierno de la República "checoeslovaca
a.Y\ldará en todas las formas posibles a multiplicar
los resultados de la '-Conierenciade Ginebra y dará
también su apoyo a todo nuevo esfue~zo que se 'haga
para .resolver las cuestiones internacionales pendien
tes y para robustecer y extender la cooperación inter
n~cional.

58. La delegación de Checoeslovaquia espera tam
bién que'nuestros debates, . en el décimo período de
sesiones de la Asamblea General, se guiarán, por el
mismo espíritu y servirán para, consolidar y. acre
centar aun más los progresos, ,alcanza~os en la Con
f(~rencia de Ginebra.

'.1 •

59. En la Conferencia de Ginebra las n'egociaciones
se orientaron primordialmente por elespiritu dereco
nocimientodel principio de la coexistencia pacífica
y de la colaboración entre Estados con diferentes sis
teh;1as 'sociales y. políticos. Todos ;'Ios p:nticip~ntes en
la Conferencia hablaron en favor de este principio,
a~ que dieron también unánime apoyó los países asiá
ticos y africanos en la Conferencia de Bandung. Por
tal razón, cabría esperar que nadie considere las dife
rencias de los sistemas sociales y políticos como un
obstáculo para la colaboración pacífica. No· podemos
dejar de lamentar los ataques injustificados y ~rbi
trarios que se hacen todavía - aun en esta Asam
blea .hernosescuchado 'algunos - contra el sistema
~ial de las democracias populares. Sin embargo,
itichasmanifestaciones no pueden alterar, el hecho de

que en las democracias populares, el pueblo es el que'
manda, que elige libremente el sistema político que
es más de su agrado y el gobierno más' capaz de de
fender sus intereses y de hacer todo lo necesario
para garantizar su paz y seguridad.
60. Dichas manifestuciones, .aunque sólo sean ex
presión de opiniones individuales, no contribuyen en
absoluto' a los esfuerzos que se hacen para atenuar
la tirantez internacional y para establecer relaciones
de amistad entre las naciones. Ha llegado, pues, el
momento de ponerles fin ,de una vez por todas.
61. .Los progresos logrados hace poco para atenuar
la tirantez internacional y. establecer una colabora
ción arnisto~a entre las naciones 'contribuyen indu
dablemente a que .se cumpla a cabalidad una de las
principales misiones de las Naciones Unidas.
62. POI: otra parte, nuestra propia Organización
está obl1gada a tomar medidas. efectivas para contri
buir a lograr nuevos progresos y ayudar con ello en
grado apreciable' a fortalecer' la paz mundial yla
seguridad internacional. Nuestro debate general' ha
servido para demostrar la importancia trascendental
que para la labor' de las Naciones Unidas tuvo la
Conferencia de Ginebra. Es justo y conveniente'.que
la Asamblea General, en beneficio de la 'vida pacífica
y, tranquila de los pueblos del mundo entero, prosiga
por el derrotero que se trazó en Ginebra..
63. Los esfuerzos incesantes de la Unión Soviética
J>!>r J>!>ner e~ prác~i<:a su polític,a :paci,fi~.ta han ejer
Cido mfluencla deCISiva en el meJoral'iuento de las
relaciones internacionales y la opinión pública mun
dial ha apreciado plenamente su importancia'. Ejem
plo de dichos esfuerzos es -el proyecto, de resolución
[A/29811 titulado· "Medidas para que continúe, dis
minuyendo la tirantez internacional y se fomente la
colaboración internacional", presentado a' la Asam~

blea [520a. sesión plenaria1 por el Sr. Molotov, Jef'e
de la dele1rclción de la Unión de Repúbljcas Socialis,,:
tas. Soviéticas y Ministro de Relaciones Exteriores
de 'dicho país. , _,', , .,

64. En la Conferencia de Ginebra se pre5entaro~1
importantes propuestas encaminadas a elimina~ .1a
amenaza de una nueva guerra, a garantizar la segu
ridad y la confianza y a crear condiciones de vida
pacíficas y tranquilas para los' t;ueblos de todo el
mundo. Indudablemente hay otras' formas de resol
ver estas importantes cuestiones, además de los mé...
todos sugeridos 'en esas propuestas." El examen de
todas estas propuestas por la, Asamblea' General, .Se
gún se propone en el proyecto de resolución' presen..
tado por la delegación de la URSS, contribuirá sin
duda. a atenuar aún más la timntez internacional,
promoverá la confianza mutua y' desarrollara la
cooperacion entre ·las .... naciones, ·cumpliendo también
en esa forma la misión principal de ,nuestra Or:ga-

• • '". . . JmzaClOn.. '

65. En la ,actual situación internacional,el'proble
ma de la seguridad europea es una de las cuestion~

de importancia decisiva para. el afianzamiento de la
paz en todo el·,mundo. La historia nos enseñá que la
división de Europa en bloques rnilitares ha sido
siempre una de las principales causas de los ~on
flictos que en Jos 50 últimos años culminaron en dos
guerras mundiales. ,
66. Checoeslovaquia, situada en. el corazón de Eu-
ropa, tiene un interés vital en la cuestión de la se~-
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ridad europea. El Gobierno de la República checo
eslovaca, teniendo presente la experienza histórica de
los pueblos checo y eslovaco, ha reiterado con fre
cuencia su criterio de que la' mejor manera de ga
rantizar la seguridad de Checoeslovaquia y de todas
las naciones europeas es establecer un sistema gene
ral europeo de seguridad colectiva, que impida la for
mación de bloques militares opuestos y abarque a to
dos los países 'de Europa, sea cual fuere su sistema
social y político.

67. Creemos que 'la tarea de establecer un sistema
general de seguridad colectiva para Europa, con la
participación de los Estados Unidos de América, se
facilitaría' ml!cho si ~odos los p~íses que forman parte
de l~ Organización del Tratado del Atlántico Norte
y de la Unión de Europa Occidental' convinieran en
disolver estas Organizaciones, así como mediante la
ab.rogación del Tratado de Varsovia en el cual ~on

parte ocho países. Si esto no pudiera hacerse inme
diatamente, creem9s que la propuesta de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas que tiende a resol
ver po'r'-etapas el problema de la seguridad europea
responde a las necesidades de.. ~hecoeslovaquia y de
todos los países europeos, sin ten-er en cuenta sus ac
tuales vínculos con las agrupaciones de Estados exis-
tentes. "

68. Como es natural, nadie podrá negar a un Es
tado determinado el derecho, a tomar las medidas que
considere más, eficaces para su propia seguridad. Sin
embargo, al, mismo tiempo, ·no es posible hacer caso
omiso de los legítimos intereses de 19s demás países
en cuanto respecta a su propia seguridad.

69. , La formación de bloques militares y el estable-
" cimiento de bases militares en territorios extranjeros

ahondan la des~onfianza entre los Estados y, en esta
forma", aumentan la tirantez intemacioJ;lal, oblil{ando
a los Estados afectados por la formación de dichos
bloques y por el establecimiento de dichas bases a
adoptar medidas defensivas. La experiencia de estos
últimos años ha demostrado que situaciones de esa
índole ,no conducen a la consolidación de la seguridad
internacional sino que,por el contrario, son una ame
naza parael1a.

70. La cuestión de Alemania está estrechamente vin
culada cónel problema de la seguridad europea. Es im
posible concebir un sistema eficaz de seguridad colec
tiva en Europa en el que .se haga caso omiso del papel
q~l~~.ha desempeñado Alemania en la historia de Euro
pa y~el mundo y en el que no se tome en cuenta la
situaciól1:actual de Alemania.

71. Checóeslovaquia, por ser el único Estado con
fronteras comunes con la República Democrática Ale~

mana y a la vez con la República Federal de Alemania,
tient un interés excepcional en el arreglo pacífico de
la cuestión de Alemania, aunque sólo sea por razones
relacionadas con su propia seguri~d.

72.,Checoeslovaquia acogió con agrado 'el estableci
miento ,de r~laciones diplomáticas normales entre la
U'nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y la Repú
blica Federal de Alemania; este acontecimiento contri
buye en graJl manera ~ la solución de los problemas
pendientes que se relacionan con la totalidad de Ale
mania y con el desarrollo de la comprensión y de la
colaboración mutua en"beneficio de la paz y de la segu-
ridad de Europa. . '
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73. Sin embargo, no deja de preocuparnos el hecho'
de que, la Aleraania occidental, siga incluída en ciertos
grupos militares occidentales cerrados y se oriente por
el camino de un militarismo resurgente; Esta situación
pro'voca temores explicables en ciertas naciones eUro
peas y constituye también un grave obstáculo para
la unificación de Alemania. "

74. En cualesquier propuestas relativas a la unifica
ción pacífica de Alemania es imposible' hacer caso
omiso del hecho de que actualmente existen dos Esta
dos alemanes, con sistemas sociales y políticos dife
rentes.

75. Pasar por alto ese hecho, no reconocer la exis
tencia de uno de estos dos Estados y excluir a S12 Go
bierno de las negociaciones tendientes a resolver el
problema -alemán sería desconocer la realidad política
del momento actual. El Tratado del 20 de septiembre
de 1955 que regula las relaciones entre" la 'URSSy
la República Democrática Alemana, y que está basado
en el princ~pio de la igualdad, el respeto mutuo por la
soberanía y la no intervención en los asuntos internos,
da a la República Democrática Alemana la oportuni
dad para resolver libremente las cuestiones r~laciQ

nadas con su polítka nacional y extranjera y Con sus
relaciones con la R,epública Federal de .Alemania y con
todos los demás Estados. Este acuerdo contribuirá así
a la solución de la cuestión alemana y al estableci
miento de un Estado alemán unificado, democrático
y amante de la paz. Estamos convenddos de que 'es
precisamente dentro de la estructura de un sistema
de seguridad europ,eo como puede lograrse la soluciqn
del problema de la unificación de Alemania en bene
ficio tanto del pueblo alemán como de los 'demás pue
blos de Europa.

76. El Gobierno de Che~oeslovaquia reitera su inten
ción de' seguir haciendo todo 10 'posible para. contri
buir a resolver satisfactoriamente la cuestión de Ale
mania sobre la base del respeto sincero por los deseos
e intereses del pueblo alemán', y en completa armonía
con las exigencias de la paz y de la seguridad euro
peas. Continuaremos fortaleciendo y desarrollando
nuestra amistosa colaboraciórt con la República:Demo
crática Alemana y estamos dispuestos a establecer rela
ciones normales de vecindad con la República Federal
de Alemania.

77. Animada de un s;ncero des'¿o de establecer rela
ciones an1istosas 'entre las nacimtes, Checoeslovaquia
acogió complacida la celebración del Tratado de Estado
relativo al establecimiento de Austria como nación
independiente y democrática, yen particular el hecho
de que Austria se c,omprometió a. desarrollar upa polí
tica de permanente neutralidad. Checoeslovaquia se
adhirió al Tratado de Estado relativo al establecimiento
de una Austria independiente y democrática y consi
dera que, en el momento actual se han satisfecho todas
las condiciones para el mantenimiento de relaciones
de buena vencindad y pacífica colaboración entre Che
coeslovaquia y Austria.

78. Checoeslovaquia acogió también con sincero
agrado la normalización de las relaciones entre la
URSS y Yugoeslavia. Este acontecimiento es una
notable contribución al meioramiento de la situación
internacional y al fortalecimiento de la confianza entre
las naciones. Fieles a la tradición histórica de amistad
entre los pueblos deChecoeslov'3quia y Yugoeslavia,
continuaremos robusteciendo nuestras relaciones reci-

"'",'"
diEa ",1 ;

-'...;., ...... ,( " ~; .,. ~¡..,._ 'c'i' _. ,-.• >4'

AillRI S :t !S$.&R;m

188
Ji &id Li !JUlbS $ ¡

~ ,- ~ ".' • ~I
. ...-.. '. "'-- l. j I

~ ! . '

(' .....



Qb. eeaI6n -10 de ..pliembre de 19&5, _: OtLU ,al lEI:a: 18" !id '1
procas y colaborando en todos los terrenos en penefido situación internacional. Por eso grandes sectores de
de .nt1estr~s dos países y de la paz intelnacional. población, d(~ todos los países, acogieron con gran satis-
79.' El mejoramiento logrado en las retáciones inter- facción las medidas prácticas ya tomadas por d Go-
nacionales' ha. contribuído también a mitigar la tiran- bierno de 12, URSS y por los gobiernos de otros Países
tez en el Lejano Oriente. No 'es posible consolidar la para reducir sus fuerzas armadas.·
paz universal a menos que se garantice una paz dura- 86. El Gobierno de la República checoeslovaca, dán-
dera en el Lejano Oriente. Sin embargo, la situación dose cuenta de la importancia de los resultados de la
en 'esa región continúa siendo poco. satisfactoria y Conferencia de Ginebra, ha reducido en 34.000 hom-
constituye una amenaza para la seguridad de todo el bres los efectivos del ejércit-ochecoeslovaco, con el fin
mundo. La situación en la región de Taiwán sigue de atenuar aún más la, tirantez internacional y anmen··
siendo tensa. Los· acuerdos de Ginebra para la restau- tar la confianza entre los Estados. ' .
raciótt.i:le la paz en Indochina están en peligro. Aún 87. Ha llegado el momento de que los Estados pasen
no se ha logrado la unificación pacífica·de Corea, des- de las palabras a los hechos, aún en una cuestión tan
pués d.e más de dos años de armisticio; Checoeslova- compleja como .la de la reducción de los armamentos
quia, en su' calidad de miembro de -la Comisión d.e Na- y la prohibición' de las armas de destrucción en masa:
ciones 'Neutrales para la Vigilancia del Cumplimiento El ejemplo dado por la Ullión de Repúblicas Socialis-
del Armisticio, está cumpliendo en difíciles condicio- tas Soviéticas y por los países de la democraciapopu.·
nes·la·misión que asumiera y ayuda así a consolid~r lar es Una prueba de que, 1nientras se espera lleg'clr a
el armisticio en Corea., - un acuerdo completo sobre el desarme, es posible
80. El pacto de paz colectiva propuesto por los dos ,lograr resultad!>s prácticos' a este respecto. Sitam;.
más grandes Estados Asiáticos - la India y la Repú- bién otros países comenzaran a: tomar medidas con-
b1ica Popular de China - y que cuenta con el apoyo cretas para reducir los armamentos, se facilitaría
de.otras naciones asiáticas, sería una base adecuada grandemente la solución del problema del desarme' y,
para resolver todas las cuestiones litigiosas en esa gracias a 'ello, ,se promovería y afianzaría la confianza
parte del mundo y aportaría una valiosa cOlitribución eritre lós Estados.
a la seguridad internacional y al mantenimiento de la 88. En la Conferencia internacional sobre la utili-
paz en todo el munclo. zación 'de la energía atómica con fines pacíficos, cele-
81. La solución satisfactoria d.e las cU(~stiones pen- brada en el mes de agosto próximo pasado en Ginebra,

se demostró cuán inmensas posibilidades se ofrecerían
dientts en Europa y Asia fomeritaría indudablemente para el mejoramiento de los niveles de vida y, para
]a corlfianza entre los Esta40s y en esa forma facili- el bienestar de la humanidad si la en.ergía atómica se
taríp. la solución de otros problemas básicos de impor- usara exclusivamente con fin,es pácíficos.
tancia internacional. Nos referimos principalmente a:
las cuestiones del desarme, de la reducción de los arma- 89. La primera Conferencia internacional sobre la.
mentos y las fuerzas armadas y de la prohibición de utilización de la energía atómic:a con fines pacíficos
]asarmas atómicas, de hildrógeno y demás tipos de fué una prueba de qu~~l<-camino de la negOCiación,
armas de destrucción en masa. seguido con espíritu de colaboración internacional y

de examen conjuntQ de "los problemas, .aÚn en un
82. La carrera armamentista y la invención de mé- terreno tan complejo que hasta ahora se ocultaba tras
todos cada vez más destructivos, logrados gracias al un velo de gran secreto, conduce a beneficios evi-
adelanto de la moderna tecnología militar, han venido dentes, siempre. que los ,participantes tengan como
despertando desde hace años un temor profundo y jus- propósito primordial' el bienestar y la 'felicidad de la
tificado entre los pueblos. La experiencia de los últi- humanidad.
mos años y de las recientes guerras demuestra que los 90. Checoeslovaquia en todo momento ha sido parti-

.armamentos aumentan la tirantez internacional y el dal'ia del principio de la amplia colaboración inter-
peligro de la guerra, y, finalmente, conducen ala nacional en todos ,los aspectos de la vidainternacional~
guerra. incluso en el de la utilización de la energía atómica
83. La necesidad' de preservar y afianzár la' Paz en con fines pacíficos.
todo el mundo, que responde al deseo de todos los 91.,Los hombres de ciencia de <:hecoeslovaquia toma-
pueblos, ,exige indudablemente una apreciable reduc- ron parte activa en la Conferencia internacional sobre
ción en losal'mamentos y la prohibición de las armas la utilización de la energía atómica con fines pacíficos,
de destrucción en masa. así como en las discusiones que, a puerta cerrada,
84. El Gobierno de Checoeslovaquia acoge con agrado celebraron los seis Estados al terminar la Conferencia.
Jos ,resultados positivos logrados en este terreno. En Por propia experiencia, Checoeslovae:¡uia puede apre:.

ciar la importancia de la colaboracion y de la asis-
particular, aprecia especialmente las recientes propues- tencia internacionales cuando no se las subordina a
tas de la URSS, que han contribuído en gran manera condiciones políticas o econó~icas de ninguna' clase.
al acercamiento de las Potencias en esta materia. Espe- Gracias a la asistencia prestada por la URSS, (:heco-
ramos que el examen de estas propuestas, juntamente eslovaquia tiene grandes oportunidades para llegar r,ápi-
con el, de las demás propuestas presentadas por los <lamente a un alto nivel en el campo de la investigaci6n
Jefes d.e los Gobiernos de las cuatro Potencias en la científica en física nuclear y en la aplicación práctica
Conferencia de Girtebra, conducirá a una solución de la energía atómica con fines pacíficos, nivel. que,
aceptable para todos los países participantes. sin dicha asistencia, y.a pesar del alto grado de des-
85. Debemos hacer todo 10 posible para garantizar el arrollo de su ciencia y de su industria, Chetoeslovaquia
cumplimiento estricto de las decisiones de los Jefes sólo hubiera podido alcanzar tras de investigadone~¡
de gobierno y para mantener el espíritu de la Confe- prolongadas, arduas, intensas y costosas. ; I

rencia de Ginebra que, al promover la confianza y la 92. El aiio transcurrido se -ha caracterizado por lo'~
tomprensión recíproca entre los Estados, m<;Klificó la notables ~itos logradosel1 cuanto res~cta a .1a .di~l-
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l. Asamblea General - mdmo ,erfodo de lel!lio~e• ..;;. seslonel!l Plenarias
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mi~ución de la tirantez internacional y al. desarrollo su autoridad. Me refiero al' he<'4to de que nó tenga.
de -las relaciones entre los p~íses. Hemos visto confir'- representación legal en las Naciones Unidas una de'
mado el hecho de que el mejoramiento de la situación las cinco grandes Potencias, miembro peJ;tnanente dr.:l
internacional y el desarrollo .de la colaboración entre . Consejo de Seguridad, es decir, la República Popu'¡ar
las naciones, particularmente en .el terreno económico de China. .
y cultural, están estrechamiente vinculados entre sí y 99. Cualquier persona imparcial puede ver clara-
que el uno influye sobre el otro. , mente cuán insostenible y peligrosa es una situación
93.- .En el campo de las relaciones económicas y espe- en que' una gran Potencia asiática, que en los últimos
cialmente en el del comercio internacional, hemos años ha alcanzada, tanto en el plano nacional como
presenciado en los últimos años una acumulación de en .el terreno internacional, progresos tan n.otables
obstáculos que impedía las relaciones normales entre en las· t.aí-eas pacíficas y. cons.tru.ctivas, está ~njusta-
los Estados y entorpecía las vías económicas tradi- mente excluida de la. labor de nuestra Orgarlización,
donales. Tales obstáculos perjudican las relaciones debido a maniobras de procedimiento.
mu~uas entre los pueblQs. .

100. La restauración de los legítimos détecbos de
94.' Todos· reconocen ahora que deben fomentarse las la República Popular de China en las Nadones Uni-
relaciones económicas internacionales y que el des.; das servirá- indudablemente para enaltecer la autoridad
arrollo del comercio internacional conduce a la inten- de nuestr,aOrganización, facilitará el desempeñ.o· de
sificación y al fortalecimiento de la coexistencia .pací- las funCiones (!ue le asigna la Carta, y contrib'Jirá a
fica y amistósa entre lQs pueblos y los Estados. Esa . atenuar la tirantez internacional y a resolver los más
comprobación constituye, de por sí, un gran paso hacia importantes problemas políticos internacionales de esta
adelante. Análogamente, la experiencia reciente ha '
demostrado .que las visitas recíprocas, los debates, las epo.ca.
conferencia;; y reuniones de hombres de cie11cia, artis- 101. -Otra cuestión que espera desde hace tiempo
las, obreros, agricultores y periodistas de diferentes una soludóh just~. es la de la admisión de nuevos
países, desempeñan un papel impo$nte tln el des- ~t1íembros' en nUestra Ort::anización. Para' fortalecer
arrolJo y en)a intensificación de las' relaciones entre a las, Naciones Unidas e incrementar 'su' importanCia,
los pueblos. A este respecto, merece destacarse la .es preciso admitir como miembros, sin discrimina-
intportancia de los contactos directos entre los parla- ciones y permitir que tomen parte en su .labor, a todos
~entos de diversos países. . '. . ., los Estados.que satisfacen los requisitos impuestos por
95. El Gobierno de la República de Checoeslovaquia la Carta a los. Miembros de nuestra Organiz~dón. Por
apoya todos los esfuerzos que tiendan a triejora!; el esta razón la delegación de Checoeslovaquia:. ~poya
mutuo conocimiento de los países mediante los con- plenamente la propuesta. de la delegación de la Unión
tactos directos y las visitas recíprocas. Millares de Soviética [520a. sesión plenaria], encaminada a resol-
visitantes llegan cada año a nuestro pa~s. Este verano, ver equitativamente este problema.
con motivo de la Sparlakiáda, que ~s una fiesta de 102. Si bien en mu.chos aspectos la' obra realizada
educación físita que se celebra en tadoe! país, gran por 'Ias Naciones Unidas durante la última. década no
número de visitantes extranjeros,' incluso miles de ha colmado las esperanzas que los pueblos amantes de
citidadé\nos de los países occidentales, visitaro~ ·Checo.. la paz habían cifrado en la Organización, en general,
eslovaquia. Ha aumentado constantemente el inter- sus actividades -han conducido a muchos resultados
cambio de delegaciones y turistas entre Checoeslova- positivos. ~
quia -y otros países. En ~ecoeslovaquia se cel~btan
regularmente festivales internacionales musicales' y 103. Con gran acierto se considera que· la Carta de
cinematográficos y hay un amplio intercambio de·artis- las -NacionesUnidas es, a justo· título, ,uno de los
tas -y .conjuntos artísticos, con amplia participación documentos más importantes de la postguerra. Es así
de visitantes de todos los. países del mundo..Con e] porque en la ;Carta se aúnan, sobre .una base práctica,
fin de robustecer los víncúlos económicos, Checoeslo- los esfuerzos de países.. co,n·.diferentes sistemas sociales,
vaquia participa eada año en docenas de exposiciones orientándolos hacia el pro~ósito común de defen~er
internacionales y ferias comerciales. Estamos conven- la p~z universal y la seguridad internacional. Dentro
cidos. ele que el conocerse unos a los otr~scontribuye de las condiciones' históricasconternporáneas repre-
a eliminar lós 'prejuicios y robustece la confianza entre senta un instrumento importante' para preserVar ,los
los .países. ¡ . ' principios dé la' ley y del derecho en las. rel~cion~s

. . . '. . mutuas de los Estados. La Carta ,de las NaCIOnes Um;.
96. Todos los pueblos, sea cual fUere su sistema polí- das expone principios que armonizan 'las aspiraciones
tico"'Y soc~al, tienen .un interés común··y profundo.. en natttrales de las naciones que tratan de al~nz~r los
el intercambio de la experiencia y de los conocimientos propósitos coItiu.nes. de' afianzar la paz y. la segUridad,
científi~os, tecnológicos, culturales y artísticos. . de fomentar las relaciones' de amistad entre los pue-
9.7.. Por esta razón, la delegación de Checoeslovaquia. blos y de arreglaren forma pacífica todas la cuestiones
acoge complacida la sugestión del' jefe de la dele- litigiosas.',
gación de la URSS de que se celebren en forma 104. En la primera década de existencia de las N~cio-
regular, una vez por a.ñ~ si es p()sible~ conferencias nes Unidas se ha demostrado 'cuán correctos son los
de hombres de ciencia de' todos los paíS'es, no s61oprindpio.s en que se basa 'la Carta. Con los 10 pri-
r~lacionadas con la energía' atómica sino con otras meros años de funci0 lJ!1miento. de nuestra. Organiza-
disciplinas científicas _y tecnológicas. . c!ón .la huma~ida~ ha adquiri?o una v~liosa, expe",
98. Antes deéoncluir nii declaración,'quisiera refe- rlencla. EspeCial Importancia tiene el damos cuenta
rirmé a -ciertas c~estione$ que serelacion~n ·directa~ de que, en todos los casos en que,' para la solución
mente con las NacipnesUnidas.. En primer lugar, de los' problemas internacionales .se respetó cabal-
desearía señalar una situación anormal que constituye mente la Carta, .los resultados fueron. en su mayoría,
un serio obstáculo para que se cumplan' conéxit.o las positivos. En cambio, toda de~viación' de la Ca,rta o
{unciones básicas de núestra Organización y que soca;va violación de sus ;principio$ resul~ó' dañina. para la
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115. Me pregunto, por qué razón el Gobierno fran
cés, al negarse a discutir la cuestión de Argelia,
subraya. siempre las diferencias que existen en el esta
tuto de los territorios que administra en Afdea del
Norte. El estatuto político que Francia fijó a Argelia
al convertirla en un departamento, fué evidentemente
una medida unilateral tomada por Francia sin el· con
sentimiento del pueblo de Arg-elia. Por ello, mi dele
gación no ve en Qué se diferencia el problema de
Argelia de los de Marruecos y Túnez, ya que en el
fondo, 10 repito, son idénticos. En todo elNorte de
Africa, el problema es un problema de colonialismo
y, por ello, carecen de valor 10,s argumentos a que re
curre la dele~ción francesa al invocar los supuestos
rasgos distintivos .de la estructura política de Argelia.

116. ,Los, c.}erramamientos de sangre en Argélia~el ci
cló de revueltas seguidas de ·dúrísimas represiones fran
cesas, sólo pueden pues considerarse como Una lucha
colonial, como una lucha por la dignidad. y por los
derechos humanos fundamentales que'la Carta de las
Naciones Unidas garantiza a todos los pueblos del
mundo, sin distinción de raza, idioma o religión; son
consecuencia directa de la falt~ de libertad e igualdad
en Argelia, de un sistema en cuya virtud Un millón
de franceses europeos pueden mantener su predomi
nio político. sobre ocho millones de ciudadanos arge
linos. Es una situación que sólo puede mantenerse
estacionando y empleando en Argelia una gran parte
del ejército francés. No es pues de extrañar que esta
situación preocupe profundamente a los pueblos de
Asia y Africa.

117. En la Conferencia de los países asiáticos y afri
canos celebrada recientemente en Ba;ndung, Indone-

f

113. A veces, se afirma que Argelia es Un departa~

mento francés, un territorio de Francia que ha de
cons~de:arse con el mismo criterio que cualquier otra
prOVinCia francesa, como la Borg-oña o la Saboya. Esta
actitud me parece fundamentalmente errónea y equi
vocada. Francia ocupó .Argeliaen el sig-Io XIX y desde
entonces el territorio ha sido una colonia. Lo 'cierto
es que la presencia de Francia en esa parte de Africa
del Norte se realizó en contra de la voluntad del pue...
b!o argelino propiamente dicho, y ~igue manteniéndose
solo por la fuerza de la.s armas.. .

114. El hecho de que a comienzos de este siglo él
:parlamento francés promulgara en París ciertas 'leyes
por las cuales se dió a esa zona el 'estatuto de una
especie de departamento, no significa que el pueblo
propiamente dicho de Argelia aceptara esa estructura.
Nadie ignora ciertamente que esas decisiones se toma
ron sin tener en cuenta la·v.oluntad del pueblo de Arge
lia. ...

TEMA 8 DEL PROGRAMA

Aprobación del p."'ograma \ continlUleión)

PRIMER INFORME DE LA MFSA DE LA ASAMBLEA
, (Aj2980) (continuación.)

109. El PRF1,IDENTE: Pasaremos ahora al se
gundo punto ~. :1 orden del día para esta sesión. Los
representantes recordarán que en. la· 525a. sesión ple
naria quedó pendiente el examen dd párrafo 5 del
informe de la Mesa de la Asamblea [Aj2980], en el
que se recomienda que no se incluya en el programa
del presente período de sesiones el tema- 3 de la lista
suplementaria. [A /2942]. titulado "La cuestión de
Argelia". Invito a los representantes a pronunciarse
sobre dicha recomendación de la Mesa. .

110. Sr. ANAK AGUNG· GEDE AGUNG (Indo
nesia) (traducido del inglés): Desgraciadamente,. la
Mesa ·ha decidido recomendar que no se ip,cluya en
el progra~a la cuestión de Argelia. Mi delegación, que.
lamenta profundamente esa decisión por ser a nuestro
Juicio contraria a los principios y propósitos de la
Organización, confía sinceramente en que la Asam
bleano la confirme.

111. A nuestro entender la cuestión de Argelia es,
sin lugar a dudas, una cuestión colonial en la que
están en juego derechos humanos fundamentales. Es
una cuestión que desde todo. punto de vista merece
ser examinada por la Asamblea General. Francia se
encuentra en. Argelia en virtud de una conquista colo
nial, y mantiene por la fuerza su posición. dominante
en las esferas política, económica, social y cultural.
Con profunda consternación, los países de Asia. y de
Africa ven que el pueblo de Argelia sigué condenado
a la desigualdad y privado de su derecho inalienable
a progresar y desarrollarse en libertad.·"o
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- Organización y para la causa de la cooperación aniis- 112. La delegación irancesa. constantemente trata der ... tosa entre los pueblos. . sostener que la cuestión de Argelia es totalmente dife

rente de las cuestiones de Marru,ecos y Túnez; pero,
la Ca.~'ta de nuestra OrgamzaclOn ha dado pruebas de a juicio de mi delegación, el fondo del asunto es el
eficacia en los casos más dificiles y que, en lugar de mismo en el caso de los tres territorios. Como en
revisarla/lo que hace falta es que todos le den apoyo Túnez y Marruecos, el pueblo de Argelia lucha por

'1 .total y que confíen en ella sin reservas. realizar su aspiradón nacional. Ha hecho y está
i 106. El requisito previo e indispensable para que haciendo tremendos sacrificios en vidas humanas y
:t • U 'd d ., en recursos para lograr sus ideales. Así, pues, en los

las NacIOnes ni as pue an cumplir con su mlsion tres territorios de Africa del Norte .el problema es el
es el firme respet:l por la Carta y no su revisión. mismo; es el pr.oblema del colonialismo, con millones
107. Las disposiciones más perfectas, aun si estu- de seres humanos que sufren bajo el yugo de la opre-
viesen consignadas en un documento internacional de sión. ' .
tanta importancia como la ('.-arta de nuestra Organi
zación, seguirían siendo. letra muerta si no contaran
con el apoyo de la buena fe de los Estados Miembros
y con su .sill~e:o· desee,> de mantener la paz u~iversal
v la ~.-:g1Jrldad mternaclOnal.
108. Checoes!Jvaquia 'se ha esforzado siempre y
seg-Hirá esforzá.ndose pOt" cumplir, estrictamente, cuanto
dispcne la Carta. El Gobierno'de Checoeslovaqui;,l,
haciéndose intérpr\~te deldesed'-"unánime' del pueblo

po chrcoeslovaco, trah~ljará constantemente en favor de
os .~ 1.1 disminución de la tirantez internacional y del
er R fo, nf'O de Ufta cooperación amistosa entre los pue··

bIos. Co~ltinuará apoyando a las Naciones. Unidas en
el cumplimiento de su trascendental misión, a saber,
el fortalecimiento de la paz y de la seguridad inter
nacionales.
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125. Por todo ello, no se puede impedir que la' Asam
blea examine los graves acontecimientos de Argelia,
invocando lo dispuesto en el párraf() ,7 del· Artículo 2
de la Carta. La Asamblea General de las Naciones
Unidas' 'es· ... precisamente el foro aprQpi!tdo donde
debatir este peligroso problema int~macional. La
Asamblea General está obligada, no sólo a ayudar al
pueblo de Argelia a lograr el goce de sus derechos
inalienaQles, sino que tiene también el deber de ayudar
a Francia a hallar una solución justa y pacifica pata
la cuestión de Argelia, conforme, a los Propósitos V
Principios'de .la' Carta.' " -

126. A !Denudo hemos oído exponer'en ,esta. august.
Asamblea elar~mento de que las Naciones Unidas
no:deben,·debatir ciertos problemas, cuando t~les deba
tes pueden provocar una 'situación de tirantez o i:p.clu
so ,de violencia.. Mi, delegación .no .cOplparte,' natural
mente, dicha tesis. Estamos· fi'rmemente convencidos
decq~e §i g,ueremos aplicar s~riamente lós Pfopósifós
Y: Principios de la Carta, la, Asamblea débe inclinarse
ante la realidad y admitir la existencia' de esas titat1~

teces en el mundo actual. \Pero Sea corno fuere, tal
argumenta nO es válido en I~lcaso' de Argelia. En Ar.
gelia no se. trata ahora de provocar una situación de
tirantez !J violencia. Tal situación, desgraciadamente,
existe ya y los actos' 'deviólenciadorninan los aconte
cimientos diarios de ese país que tanto ha sufrido.
Desgraciadatpen!e, basta leer .el periódico cada ma
ñana para saber cuántas personas más han sacrificado
la'vida en la lUf:ha por la libertad y ,la independencia.

127. .¿ Qué' PQdria alegar la Asamblea para negarse
a examinar este grave pI:oblema internacional? ¿Qué
podría, alegar para' negarse a examinarlo sin negar al
mísmo tiempo todo 10 que las Naciones Unidas. sos
tienen o deben sostener, como foro en el que todas las
naciones,grandes o pequeñas, débiles o poderosas,
puede~ presen!ar sus .problema~ en busca de una
solución pacífica? , . "

1

ei
qu
de
mi
en



137. Sr. NU~EZ (Costa Rica): El representante
de Colombia; al justificar su aprobación al párrafo
5 del primer informe de la Mesa [525a.sesión plena
ria.] ~ pareció dejarla irnpresiónen la mente de ~algu";

nos que tuvieron el honor de escucharle, de que. sus
afirmaciones representaban un pensamiento común de
lospaí$es latinoame~icanos.. Apreciables como fueron'
y son. siempre lás' consideraciones' de tan distinguido
representante, debo manifestar, . para dejar aún más
claros los alcances de su interven~ión, que existen en
el, grupo latin~mericano.distintos puntos de vista con
respecto a una i11isma cuestión. Tal sucede en el caso
presente en que estamos considerando 'la aprobación
del párrafo 5 del~nfonne de la Mesa. '

138. Costa Ric3:, a diierencia de la posición muy
respetable de Colombia, vq~rá por la inclusióq.,de la
cuestión de Argelia, en· el l~rograma'. del 'actual ~rjodo
de· sesiones de .la Asamblei'~ General.,· Al adoptar .esta
actitud, el Gobiemo de Costa' Rica ·no bace sino apli
car para eS,te caso concreto una línea de conducta
bien conocida y,a nuestro entender, en plena armonía
con el espíritu mismo de la Carta de las Naciones
Unidas y las, aspiraciones que dieron origen a esta
Organización. '. . "

, .
139. Hemos sOstenido siempre 'y afirmamos ahora
que no es lícito, negade a ningún' país audiencia en
este foro internacional, ya. que es precis.amente de este
foro del .que los pueblos esperan ~J .imperio de la
jústicia y de la verdad. Hemos sostenido; y afirmamos
ahora, que no es' lícito impedir, por ~ónsideraciones

legalistas o por preservar estructuras políticas con
tingentes, que las aspiraciones legítimas, de un grupo
humano sean debidantente analizadas ¡y, 'si el caso lo

• • l.

13~. Francia, al ,igual que o!ros Estados.Mi~mbros,
esta obligada, confot:me. alpélrrafo 2 d~l Articulo 1
de la Carta, que define los propósitos .de las Naciones
Unidas, a "Fomentar entre las nacionesreláci«?nes de
amistad basadas eri.e.l..respeto al principio dt.~ la igual
dad .de derechos y, al .,de .la. libre. determinación de
los pueblos, y tomar' otras rned,idas adecuadas. para
fortalecer la paz up.iversal". El Góbierno .de Francia
debe, pues, consentir énque"se celebre en 'la Asamb~ea
~neral un debate amistoso' sin temor alguno, pues
el .resultado se. traducirá sólo en una recornendadon
qUe no .hará m~sque exhortar a un ájuste pacífico
de la situación; en fomía, ·por ejemplo, dt:( un llama
miento para que se lleven a·cabonegociaciones directas
entre las partes interesadas;' " <

129: La Asa~blea' Generai· de~e afirmar. positiva
mente .que ella' es el lugar donde las antiguas relaciones
entre las Potencias coloniales .v' los países' que depen
den de ellas pueden transf,p{ alarse' paéificamente en
un nuevorégi"men 'de reJaciones, ,'basado. en la igual
dad, en la libe,rtad.y. en el 'resPeto Y entendimientomu
tuos.

130. Para terminar~ me permito reiterar una 'Vez
más qué es lo que pedimos a la· Asamblea~neral.
Le pedimos simplemente qqe. demuestre su ·inquietud
por la- peligr9sa situacióp. actual. en ~rgelia. Le pedi
mos únicamente que defienda los ,.principios humanos
fundamentales .consignado~ en la Carta. para .bien de
todos los pueblos del mundo. Le pedimos, .sobre todo,
que trate por 10 menos de mitigar el conflicto arge
lino, que ha costado ya la vida· de miles de inocentes
y amenaza el mantenimiento de la paz y de la segU
ridad en esa región del mundo. ~so 'es todo lqque
pedimos a la Asamblea.General de las Naciones Uni-.
das y todo 10 que 'esperamos de ella,: y confiamos. en
que no dejará de hacer todo. ello. .' .

131. Mi delegaci6n insta en~arécida y firmemente
a :la Asamblea ,Gener.alque se pronuncie en favor de
la .inclúsión de 'la cuestión de Argelia en su' progra-'
ma. del presente períod9 de sesiones, en in~erés de la
amistad 'y, del entendimiento mutuos ~ntÍ'e·.las naciones
y a fin de preserVar. y afianzar la paz y la estabilidad
internacionales.

iZ9a.IIe-li6n':""ao lIe .ptl6Dlbrecle 1955 1••---_.:..-...........-.---_........_----....
128. En este caso particular, .¿ cómo ¡.:\uede la Asam.. 134. Un debate de esta naturaleza en la Asamblea
blea negarse a considerar"una cuestión (que se refiere General no constituye una "acción'~ en el sentido de
a uno de los hechos más importantes; si no el más la Carta, ni constituye por 10 tanto una interY~nción
importante ,de nuestros tiempos, a saber, el' despertar en el sentido del párrafo 7 del Artículo' 2, ni tampoco
y el renacimiento de Asia y de Afric~ y la consiguie~te obliga a someter dicha cuestión a procedimientos de
necesidad de establecer un nuevo regunen de relaclo- arreglo, conforme. a la Carta. El Artículo 10 .. de la
nes cQn el Oeste ?Este .es hoy el problema fundamen- Carta afirma que "la Asamblea General podrá discutir
tal fu Argelia, este es el problema que ha de resol- cualesquier asuntos o cuestiones .. dentro de los límites
verse. de esta Carta" y el párrafo 7 del Artículo 2 establece,

en efecto,qu,e estas disposiciones no autorizan' a las
NacionesUn'idas a intervenir. En otras palabras, la
Asamblea ..General puede- discutir, pero no .recomenda~
la. intervención.

135. Un eX~llnendei 'ptoblema de Argelia sería un
examen de' la cuestión 'de los derechos' humanos, y,
desde luego" Já Asambléa" General es competente para
hacerlo. Deseo recordar la' afinnación .hecha por el
ProfesorCassin, representante de Francia, en la Ter.
céra Comisión., durante el 'tercer período· de sesiones
de la Asatttblea General: Declaró que, en '10. que s~

refiere a los derechos humanos, era indudable la com
petencia de .las Naciones Unidas, y.que no podían
invocarse las disposiciones del párrafo 7 del Artículo
2 en, esta ·cuestión,. ya que, al aprobarse la Declaración
Universal de Derechos Humanos, había dejado de ser
1¡lna cuestiQn interna y se había convertido en un pro-
blema de interés internacional. ..,'

. .

136. En consecuencia, la delegación de Taila.ndia esti~
ma, que'lá cuestión de Argelia debe figurar en el prcr
grama del actual período de sesiones; y' yotará en
contra' de la recomendación de la Mesa de la Asam
blea.

132.. Príncipe WAN WAI'!:'HAYAKON (Tailan
día) . (traduéido de.l inglés):. En, Argelia se'Jba,pro'::
ducido' una e~usión de sangre. y 11t1apé,rdida conside
rable .de vi4s pumanas.· El pueblo argelino está ~a

dendo todo 10 posible para constituirse. como nación.
La a~u~ y la atención qe:

c
1~~~~siQlles l.!ni~s .l~ .son

.necesarla$. Por lo tanto, el grupo de paises aSlabcos
y afriea~os representados 'en las Naciof!eS Unidas. ha
propuesto que, la tuestión de Argelia sea' uno de lós
temas que deban debatirse en este foro mundial que,
según' ,el pár'rafo 4 del Artículo 1 de· la Carta; ha de
"Servir de·, centro que armonice los .esfuerzos de' las .
. . . . ;,..., , ..
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dicas y de otra índole porque, como ya expuse ante
la Mesa de la Asamblea [103a. sesión], desde el punto
de v~sta d~ ,tao delegación del Reino Unido sólo hay una
conslderaclOn fundamental para determinar nuestra
decisión en cuanto a la inclusión de este tema y para
llevarnos a aceptar la recomendación de la Mesa de
l~ Asamb!ea. Esta consideración es la del alcance que
tlene el parrafo 7 del Artículo 2 de la Carta en cuanto
a la inclusión de temas.

148. La opiqión del Gobierno del Reino Unido sobre
jurisdi~ción interna y competencia es bien conocida
y no es necesario repetirla ahora en detalle. El Go~
bierno de su Majestad Británica ha sostenido siempre
que, de conformidad con el p~rrafo 7 del Artículo 2
de la Carta, las Naciones Unidas no pueden intervenir
en los asuntos que son de la jurisdicción interna de
un Estado Miembro y que, de conformidad también
con la Carta, la' Asamblea General no tiene facultad
para d!~cutírasuntos de esta índole ni para adoptar
resolUClOn alguna sobre ellos. '. .

149. ' El cé,lsoque consideramos es bien' claro. Argelia
ha formado' parte de la Francia. metropolitana desde
1834 y su régimen j,urídico ~s evidente y claro. Arge
lia es una parte de Francia. '

150. i Puede haber algunos Miembros de las Naciones
Unidas a quienes ahora no agrade el hecho histórico '
y político de que Argelia forme ;parte integrante de
Francia y que tal vez no quieran aceptar que la situa
ción de Argelia es un asunto de la. jurisdicción interna
de Franc1a que, por 10 tanto, está fuera de la com
petencia de la Asamblea General. Es evidente que al
gunos Miembros 10 consideran. así y que, por esta
razón, se nos ha pedido que examinemos la. cuestión
de Argelia. .

151. Pero los hechos son los hechos, y me permitiría
añadir que las disposiciones son las disposiciones, y
los Artíc1Jlos de la Carta no pueden dejar de cum
plirse.

. 152. No veo cómo,podemos esperar 'que está gran Or
ganización lleve a cabo sus .funciones, sin aceptar las
realidades políticas y respetar las disposiciones esta
blecidas para el gobierno de esta. asociación de 60 na
ciones soberanas. De no ser respetadas, se corre el
riesgo de que las Naciones Unidas se conviertan en
una organización que, en ve~ de resolver los proble
mas, se ocupe de explotarlos e incluso de crearios.

153. Cuando se firmó la Carta en San Francisco,
quedó claramente entendido que las Nac.iones Unidas
no intervendrían en los asuntos que son de la Juris
dicción interna de sus Miembros. Este fué uno de los
principios cardinales en que se fundó la Carta. De
conformidad, con este principio, se concedió a 12, Orga
nización poderes y funciones para actuar solam~nte

en el campo de las relaciones internacionales. En n'l1es
tra opinión, sil la Asamblea General se excede en sus
poderes interviniendo en la jurisdicción interna de
los Estados, sólo se conseguirá perjudicar y menosca
bar el futuro de las Naciones Un~das. '.' '

154. .A,.lgunos oradores que han intervenido en es~~
debate han aducido el argumento de que las dispOS1"
ciones del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta está~
en cierto modo anuladas por el principio de la lib~e
determinaci6n a que hacen referend,a.. los Artículi~s
1 y 55 de la Carta, el Preámbulo e incluso los Artí<'¡U
los lO, 11, 14 Y 35 de la misma.

Asamblea General ...... mdmo periCtdo de .elio~el- ~Ilonel Plenarlu
i ,

efectivamente atendidas por esta Organiza-amerite,
cion.
140. Para los países pequeños y para las agrupacio
nes humanas débiles o reducidas a, la impotencia por
factores históricos, culturales o políticos, este foro
constituye el último recurso de esperanza en sus es
fuerzos por la realización de sus destinos. Costa Rica
se adhiere tenazmente a esta esperanza'. No quiere
verla debilitada por un acto de la Asamblea. General
que niegue audiencia a algún .grupo humano. Aquí
estamos ante una solicitud presentada por 14 países,
Estados Miembros de esta Organización, quienes, a
su vez, representan la solicitud de otros pueblos que,
ppr no ser ~iembros de las ~aciones Unidas,. no pue...
den hacer Olr su voz directamente en este foro.

14L Aquí estamos delante de la aspiración de un pue
blo a quien no podemos. inferir la ofensa de descor
tesía de no proceder a examinar el contenido de su peti
ción. Rechazar la audiencia sin oír el caso, signifi
caría prejuzgar, en un sentido desfavorable al peti
ciónario, los méritos de una cuestión. cuyo contenido
nos es desconocido. Conceder la audiencia a fin de
examinar esos méritos significa abrir el camino al
juicio bien informado que nos permita adoptar un
curso de acción sin menoscabo a la justicia y sin 'inju
rias a ninguna -de las Partes.
142. Bendita la hora en que los pueblos vienen a
las Naciones Unidas a buscar solución a sus proble
mas. para prevenir recursos primitivos y anteriores
al creciente predominio del derecho sobre la fuerza.
Esa es la'hora del afianzamiento de la juridkidad entre
las naciones como norma de conducta en sus relaciones.
Triste sería la hora si los pueblos, a espaldas de esta
Organización, quisieran tomar por ,sus propias manos
violentas la realización de sus aspiraciones legítimas.
Más triste aun la hora en que las Naciones Unidas
le volvieran la espalda y cerraran los oídos a los pue
blos que claman por su acción y respaldo. Esa sería
la hora de la bancarrota de la justicia internacional.
143. Oigamos a los pueblos' sin acrimonia ni pre
juicio contra nadie ; que no faltará a. esta Or~niza
ción ni el sentido de responsabilidad suficiente, ni la
preocupación profunda 'de la prudencia, ni el ~eseo

ferviente de la equidad para adoptar resoluciones ade-
cuadas y satisfactorias para todos. .
144. En nombre de nuestra tradición de justicia y
equidad insto a las delegaciones lati~oamericanas a
cerrar filas tras UIl principio y una práctica que" es
nuestra garantía en el futuro: que el de las Naciones
Unidas sea Un foro abierto a todos ]os pueblos de la
tierra.' Estoy $eguro que la gran nación' francesa, ' que
tantas lecciones de justicia y equidad nos ha dado,
no mirará en nuestra actitud sino una simple realiza
ción lógica de las lecciones que ella misma nos ha
dado.
145. Sir Piérson DIXON (Reino Unido) (tradu
cido del in,qlés): No voy a referirme al fondo de esta
cuestión. Me limitaré a explicar brevemente la actitud
de la delegación del Reino Unido en relación con la
inclusión de este tema en el programa.

146. No necesito muchas palabras para explicar por
qué mi dele~ación se opone tan vigorosamente a que
la cuestión de Argelia sea incluída en el programa.

i47. Tampoco me propongo seguir a los diversos
representantes que han suscitado .consideraciones jurí-
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manejar sus propios asuntos dentro de sus territorios.
¿ No son este principio y esta dispo~ición ún incentivo
para todos los miembros de esta Organización?

159. Tal vez los Estados Miembr9s podrían pregun
tarse con razón si dentro de sus propios territorios
metropolitanos no existen problemas raciales, religio
sos o políticos, que pudieran ser sometidos a esta
Organización invocando los argumentos que se han
esgrimido en el curso de este debate. .¿ Hay realmente
algún Miembro de las Naciones Unidas que así lo
desee? Después de todo, cada uno de nosotros quiere
seguramente que se nos permita' dirigir nuestros prO
pios asuntos sin discusiones ni" ingerendas externas.
¿ Cómo podría haber orden en' el mundo si no se res
petara universalmente este' sencillo principio? Sería
triste para las Naciones Unidas y para el mundo en
tero si llegara'el día en que se admitiera que todos y,
cada uno de los Miembros de esta Organización tienen
el derecho a discutir aquí los asuntos de la jurisdi~

ción interna de un Estado Miembro y por este pro
cedimiento inmiscuirse, en eUos. Esto socavaría hasta
los cimientQs de laOr,ganización y dañaría, en' sus
mismas raices,' los principiosJ'de independencia y liber
tad que animan' a las Nacione.c; lJrtidas.

160. En conclusión, cómo ya he dicho, Argelia es
~,parte integrante de Francia; por consiguiente, la cues
tión de Argelia' ,es de la jurisdicción interna de Fran
cia y, en virtud del párrafo 7 del Artículo 2 .de la
Carta, no es de la competencia de la Asamblea Gene
ral. Por ,todo lo expuesto, la delegación del Reino
Unido votará. a favor de la rec9mendaci~nde la Mesa
de la Asamblea de que no se incluya este tema en el
programa del décimo período de sesiones.

161. Sr; KHOURI~Líbanó) (traducido del inglés)':
Es muy lamentable la decisión de la Mesa de la Asam
blea de. no recomendar la inclusión de la cuestión de
Argelia en el programa del. décimo, período de sesio-\
nes de la Asamblea' General; t;llllbién 10 .es el hecho
de que los que se oponen 'ala iñ.t1usión de tal tema
hagan caso omisor'de lo,s ,lógicos argumentos expuestos
por quienes la proponen.

162. La' cuestión'de Argeiia' es esencialmente una
cuestión colonial. En ella 'está en juego el derecho
natural'de un .pueblo a ser dueño de sus' propios dcsth
nos, derecho que.continúa siéndole negado. '

163. La propuesta 'de las delegaciones de 14 países
en pro de la inclusión de la cuestión de Argelia en el
programa se basa elilos siguientes principios funda..:
mentales:. el respeto al prindpio de la igualdad de dere
chos y la libre determinación ge los pueblos, el respeto
a las culturas nacionales y. el respeto a los d,erechos
humanos fundamentales.

164. ".¿ Cuál ha sido la rG::.tmesta. de las delegaciones
que se han opuesto a esta, solicitud de inclusión? Sos
tienen que Argelia es parte integrante de la .Francía
metropolitana y que, por lo tanto, toda discusión sobre
Argelia en.1a Asatpblea General constituiría una inter
vención intolerable en los asuntos internos de Francia.

i. Tal intervención,en opinión de dichas delegaciones,
iría en contra de lo dispuesto en el párrafo 7 del Ar
tículo 2 de la Carta.

165. Examinemos brevemente y con criterio objetivo
esta s razones. ¿Constituye realmente Argelia una parte
integrante de la Francia metropolitana? La respuesta
es negativa. Esta respuesta negativa no es producto

155. En ;realidad, ,ninguoo die estas ~ (Hspos'icio~'1es

púeae interpretarse adecuadamenteerL este 's€iltido<
No existe contradicción alguna. La propia Carta mar
ca una pauta bien clara en sus dos primeros Artículos.
De conformidad con los propósitos del Artículo 1,
entre los cuales está el 'de fomentar entre las naciones
relaciones de am.istad basadas en lel respeto al princi
pio de la igualdad de derechos y al de la libre deter
minación de los pueblos, la Organización y sus Miem
bros están obligados a actuaJ:' con arreglo a ciertas
disposiciones establecidas en,el Articulo 2, incluída
la conocida disposición que impide a, las Naciones
Unidas intervenir en asuIltos que son de la jurisdic
ción interna 4e un Estado Mie!11bro. '

.¡ 1 "

156. Permítaseme' tomar como 'ejemplo, uno solo de
los. argumentos aducidos por la otra parte. Se ha dicho
que en Argelia existe una controversia y, una 'situa
ción en relación con las cuales debe 'aplicarse el Artí
culo 35 de la Carta.. Pero eso.no es así. El Artículo
35 ,se refiere.' claramente a controversias internado..
nales, pero no a controversii7$ internas, y a situaciones
que den lugar a rozamientosintern,acionales pero no
a ,los de índole interna. No puede existir ninguna
controversia internadonal entre Francia y Argelia,
ni de ninguna de las dos puede surgir UPél amenaza
a la paz y a 'la seguridad internacionales. En tale~

circunstancias, no hay dificultad en establecer una
diferencia entre el alcance del párrafo 7· del Artículo
2 y el Artículo 35 de la Carta. Es, pues, bien evidente
que no existe contradicción alguna entre el párrafo
7 del Artículo 2 y las disposiciones de la Carta a que
se' ha hecho alusión. Pero aun 'en el caso de ,que exis
tiese tal contradicción, a juicio de la delegación del'
Reino Unido prevalecería el párrafo 7 del Artículo 2:
No creo necesario recordar a la Asamblea las pala
bras iniciales de este párrafo, cuyos términos son cate
góricos: "Ninguna~isposición de esta Carta autori
zará a las Naciones Unidas a intervenir .. ,"
157. El Gobierno de Su Majestad B)."itánica presta:
fa, máscttídadosa atenCión' ;,il 'principio de la li'bre
determinación al c~al concede la mayor importancia.
Este principio, ha constituido un factor muy impor
tante en la política de los distintos .gobiernos del Reino
Unido durante muchos afios, pero nunca hemosacep
tado que tal principio pueda anular el gran número
de factores y responsabilidades que, le son inherentes.
Del mismo modo, no me parece que el principio de la
libre determinación de, los pueblos ofrezca ningún
fundamento para pasár por alfo las disposiciones del.
párrafo 7 del Artículo'2.Lainterpretaci6n que mi
delegación' da a la Carta no nos permite aceptar - y
ésta es una moderada declaración británica. - que
existe en ella un derecho jurídico de libre determina
ción que permita colocar la cuestión de Argelia fuera
del campo de la jurisdicción interna de Francia. Sen
cillamente, no podemos encontrar ese derecho en el
texto ni en el espíritu de la Carta,. ni tampoco en las
circunstancias en que ésta fué firmada.' "
158. Hay oradores que, en el curso de este debate,
han señalado que la posición qUE' aígunos han adoptado
con relación al"'párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta
es demasiado legalista. Pero esta disposición es la
ley. Desde luego no es ésta la primera vez en la histo
ria de la J:¡umariidad en que, cuando se ha encontrado
U..'la ley inconveniente, ha sido descartada por consi
derarla legali::lta. Tanto la letra como el espíritu de la
Carta exigen que todo Estado Miembro sea libre de
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de la propia Constitucién francesa, que proclama la
igúaldad de todos "los ciudadanos. Pero _además de
ilegales. antidemocrático, puesto que tras declarar
que el ámbe de Argelia es "ciudadano francés" se
niega a concederle los derechos de 'que gozan los ~iu
dadanos franceses de la Francia metropolitana.
169. La realidad es que la legislación francesa que
rige Argelia es una legislación colonial, adoptada uni
lateralmente parla. . Potencia ocupante, sin. que la
población interesada haya tenido voz ni voto en el
asunto. ' .

170. He ~nalizadoeste,'aspecto del problema porque
parece haberse creado una impresión errónea en la
mente de muchos de mis colegas a .causa de esa ficción
jurídica que tiene por. objeto incofpQrar Argelia a la
F1*ancia metr0p?litana:. Argelia, es cierto, está gober
nada por FranCia, pero está. gobernada en contra de la
~oluntad y de los deseos del pueblo argelino. Los arge
linos, y cerca de dos. terceras partes de los habitantes
del mundo, piden a esta Asamblea que se les oiga im.:
parcialmente. Sería sencillaJil1ente justo que: no se
recQ~zara su petición. ,

" .
171.~s que se oponen. a la inclusión. de ~cu~stión
de Argelta en el programa sostienen que tal país .. forma
parte integrante. de la Francia metropolitana. Los 14
Estados -.que han. solicitado la inclusión, apoyádos por
1.500 mtllones de seres humanos, sostienen un punto
de vista opuesto. ¿ No constituye esto una razón sufi
ciente de por sí para concederles el .derecho de ser
oídos, y para que pu~dan exponerse plenamente argu
mentos que apenas. SI se han esbozado en este debate
de procedimiento?
172. Llego así ala cuestión -del párrafo 7 del Artí
culo 2 de la Carta, tan' frecuentemente invocado. Va
rios de lps oradores que me han precedido en el uso
áe la palabra, tanto en las deliberacior.es de la Mesa
de la As~mblea como. en el debate general, han apor~

~~o~ pruebas irrefutables de 9ue tal 4isposición no es
peltlnente el!' el,caso de Arg~ba; Los representantes de

. Egtpto, IndIa" lrak y Pa.klstan apenas han dejado
argumento alguno con que refutar la tesis de la apli
cación de dicho artículo al tema que esté\mos exami
nando. El análisis erudito hecho por. el representante
del Pakistán [525a. sesión plenaria] del párrafo 7
del Artículo 2, especialmente al señalar que laexpre..
sión "jurisdicción interna" viene calHi~dade manera
muy imporÚ,lnte en ese párrafo por .la palabra. "esen
cialmente", aclara el verdadero sentido de tal disposi
ción. No voy a repetir los argumentos I;'or él exp~es-
tos. .. . -

, .- . ~ .' .
173. Pero sí deseo analizar una tesis que ha sido
defendida por varios representantes. Con arreglo· a
tal tesis, tras admitirse, a los fines del debate, el su
puesto de que Argelia forma parte integrante de la
Francia metropqlitana, se pregunta: ¿por qué la Asam
blea va a negarse a tratar del caso de Argelia cuando
ha declarado ser· de su incumbencia asuntóstales com(f
la cuestión d~ los ciudadanos de origen indio y negro,
en la Unión Sudafricana, el caso de Indonesia, el caso
de España o los casos de otros numerosos países?
¿Por qué esta discriminación contra los argelinos?
¿..\caso se ha insertado el párrafo 7 del Artículo 2 ~e
la Carta. en provecho de ~os pueblos, excluyendo el
ks demás? Nosotros no creemos que sea así.

o •

174. Es más, las propias' disposiciones de .la Carta
han procurado no dar un Valor absoluto al párrafo 7

1"
de nuestros propios deseos o anhelos, sino que se
apoya úriica y exclusivamente en disposiciones expU
citas de las leyes y decretos franceses que rigen para
Argelia. Ya se sabe que estas leyes proclaman que
los árabes de Argelia son ciudadanos franceses y que
los departamentos argelinqsson departamentos fran
ceses. Pero, ¿ es realmente ciudadano francés el árabe
de Argelia? La respuesta es también negativa. La
verdad es que el árabe.de Arg~lia. no goza de los der~
chos que supone la cludadanta francesa. Del mismo
modo, tampoco los llamados departamentos de Argelia
gozan de un -trato idéntico al que Francia concede a
sus departamentos europeos. Podría citar .numerosos
casos que ponen de. l'elieveel trato desigual que. se
da alárabe ~rgelino y al francés. . -
166. Otros oradores; tanto en· las deliberaciones de
la Mesa de la Asamblea como en el debate en curso,
se han -referido extensamente a la'discriminación de
qué es objeto el árabe argelino, tanto en la letra de la
Ity como en la forma ~n que ésta se aplica en Arge-'
lia. No- deseo abusar de la paciencia de los represen
tantes repitiendo lo que ya se ha dicho acerca de 'la
discriminación que se hace contra los argelinos en los
textos legislativos franceses, al regular la distribución
de los cargos en los consejos y demás órganos locales.
Baste señalar el sistema de 'doblecolegio electóral, y
el número igual de esca,.ños que se reserva a argelinos
y franceses en esos órganos, a pesar. de .que el número
de argelinos es 10 veces más que el de franceses en
Argelia; basta señalar esto, pese a las pretensiones
contrarias de Francia" para mostrar que el argelino
no es en realidad un ciudadano francés.
167. No hablaré de la discriminaciÓll racial .puesta
en evidencia por la división del electorado de Argelia
en dos colegios distintos, fenómeno que, como hemos
visto, se manifiesta también en el sistema con que se
eligen los órganos locales. Sólo me detendré a exami
narc__ el sistema antidernocrático .al que se rectirr~ para
13, representación de Argelia en- lás" cámaras le~slá...
tivas de París. Con arreglo a la ley francesa, más de
9 millones de árabes de Argelia están representados
por 15 diputados árabes en la Asamblea Nacional que
cuenta con un total de 600 diput!J,dos;y por 7 sena
dores de los 319 quei~t~gran el Conse,o de la Repú
blica. Si los departaméntf?S ªrgelinOs f~esen departa
mentos franceses y' estUvIesen en el mIsmo plano de
igualdad que los departamentos metropolitanos, conta
rían con una representación de 125 a 130 diputados
en la Asamblea Nacional y con un número igualmente
proporcional de senadores en .el Consejo de la Repú
blica. Por .10 demás, los 15 diputados árabes elegidos
por el segundo colegio electoral para la Asamblea Na
cional se retiraron die la misma en septiembre de 1947,
al debatirse ¡a leypc)r la que. había de regirse Argelia.
Así. pues, la ley qu~ constituye el estatuto orgánico 
de Argelia - el esta1tuto que· constituye la base actual
de la legislación francesa relativa a Argelia - fué
aprobada por un cuerpo legislativo, en el cual la pobla
ción directamente aféctáda por dicha ley no se hallaba
debidamente representada, porque así 10 quiso expre
samente el propio 6rgano legislativo.
168. En vista de ello, ¿ se puede sostener -que Argelia
tiene la misma representación que las diversas partes
de la Francia metropolitana? r~ respuesta es negativa.
Este hecho plantea la cuestió11 de la legalidad misma
del estatuto orgánico de Argel1a. Según nuestro medi
tado criterio, tal estatuto e$ ilept; es Uegal en virtud
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del Artículo 2 ;el propósito de los autores de la Carta tercer período de sesiones de la Asamblea Genéral,
íué dar una inter¡ll"etación restrictiva {a dicho texto. . dice 10 siguiente:
Tal restricción se encuentra de hecho contenida en el 11' • • , . . '". ..' ' .

propio párrafo, a cUyo tenor "este principio" _ es A JU1C!0 de su .pa1S, las, NaCiones ~nl<las. tle.nen
decir el principio de la no intervención en los asuntos competencia para conocer de .las cuestiones relati~s
de la jurisdicción interna de ,los Estados _ "no se a los deret!t0s. humanos, y. con~~ tal compe!encla
opone' ala aplicación de las medidas coercinvas pres- no se p<K!rall Jnvocar las d1spos1~On€S del .pa~ra.fo
critas ep el Capítulo VII". ¿ Acaso la Asamblea con- 7. ~el. Articulo 2 de la .Carta, ~elatlvas a la Jur1sd1c-
sidera que las continuas luchas y derramamientos de C10n Jnterna de, los ~~tados M1em~ro~, ~~sde el mo-
sangre en Argelia no suponen 'una amenaza real para~~n~oen que, alapl000rsela ~fclarac10n, la cues-
1 paz y la seguridad internacionales? !lon de los derecho~ !t~ano~ d~~e de s:r un asunto
a . ', Interno para adqwnr Interes Intemaaonal."
175. También diversas disposiciones pr~vistas por .' , . . •

'los autores de la Cartarest{ingen el campo de ~lplica- 180. Por. ultimo, el Secretano .Gene~a.t, Sr. ,J:?ag
ción del párrafo, 7 del Artículo 2. Una de tales dispo- Ha~marskJold, parece dar estanusma InterpretaCIón
siciones consagra, el respeto al principio de la igual- al parrafo 7 del Artículo,2 de la Carta en su memoria
dad de 'derechos y de la libre determinación de los anual.a la Asamblea Géneral, en su décimo período
pueblos. ¿Qué significado tendría esta disposición 'si 'de seSlOnes: .
cada vez que un pueblo rec!aTase su.igualdad ~~ dere- "Hoy día, lOs pueblos ,de Asia,' más tarde los de

,cho.s con otros I?ueblo~ rec1b1e~ Ut?a contestac10n ne- Afrir.a, se encaminan al establecimiento de un nuevo
ga~lV~? ¿De que. h~b1era s~~ldc!, lD~rtar. este noble género de relaciones con lo que la' historia deno-

'prmclplo de l~.,bbre det~rm.1!!aC10n SI cada vez que mina el Occidente. La organización mundial 'es el
un pueblo SObC1ta~ el eJercIcIO d~ tal de~echo se le lugar donde puede forjarse má$ constructivamente
repb.case que el pa~ra~o. 7 del Articulo 2 tle~e pref~- este nuevo género de relaciones" [A/2911 pdg. .ril.
rencla sobre tal prlDc1plO? En nuestra huml1de ,op1- . .• . ' ,
nión, nunca se propuso que el párrafo 7 d~l Articulo !81. La sobCltud· de las 14 delegaCiones para que se
2 fuera una disposición suprema de la Carta, el gran Incluya la cuestión de Argelia en el programa del pre-
.obstáculo, la roca contra la cual' habían de estrellarse . sente período de sesiones sólo significa de hecho una
las esperanzas y' las aspiraciones de los pueblos que peticiQn encaminada a que entre Francia y Argelia.se
luchan por ser libres e independientes. forjen '!elaeione~ constructivas. den~ del ~rco de
176. Jamás se tuvo pues el propósito de que al pá- !as NaclC;mes Vn1das, con la orIentaCIón, sabios conse-
rrafo 7 del Artículo 2 se le diera una interpretación JOS y aSistencia de esta Asamblea.

, cada vez más liberal a medida que pasara el tiempo. 182. El pueblo ,argelino desea fundar 'sus nuevas
Por el' contrario, si· han de tener algún sentido los relaciones (:on .Francia sobre bases, pacíficas. En canse-
nobles principios que con tanta solem~idad procl~ma cuencia, se dirige a esta Asamb~ea para que le preste..
la Carta-la igualdad de derechos, la bbre determIna- mos ayu~a,como lo he~os hecho en otros problemas
ción' de los pueblos, ,los derechos y ,las libertades fun- coloniales., . ', ' '\
damentales - el pána~o ?del Artículo 2 de~ inter- 183.. En conclusiÓn.' vern()S~ue, en este problema,
pretarse en forma restnctlva. ..' ". . esencialmente humano, existe un país, Argelia habi-
177. Al suscribir la Carta de las Naciones Unidas y tado por un pueblo altivo que puede glorIarse'de un
convertirse en Mieml>ro,de esta Organización, Francia gran pasado, un pueblóque quiere afirmarse por sí
se ha comprometido:ja respetar y-a 'defender los dere- mismo con libertad y dignidad. Las aspiraciones nacio-
chos humanos y las,'libértades fundamentales, de con- nales de los argelinos a la independencia están ahí,
formidad con el Artículo 55 de la Carta..Ello signi- son una realidad. Estas aspiraciones, cón el tiempo,
fiea que Francia ha aceptado que los derechos huma- cobrarán cada vez mayor fuerza. La historia reci~te
nos, entre 'los cuales el más importante es el derecho nos enseña que una gran Potencia puede durante
de los pueblos a la libre determinación, queden ~- algún fiemposofocar por la fuerza los movimientos
duídos de la esfera. de la jurisdicción interna y pasen nacionales, mientras' disponga de fuerzas suficientes
al campo del derecho internacional. La propia dele- para ello. Pero esta 'situaci6n no constituye una sotu-
gaciófti francesa, en djversas ocasiones en que se tra- ción permanente de estos problemas. ·'Si hay algo que
taba' de los derechos humanos, ha dado una interpreta- han aprendido las Potencias coloniales después de··la
ción restrictiva al párrafo 7 del Artículo 2. guerra" - dice The Ntw York, Times en un editorial
178. 'En 1937, el Profesor Cassin, eminente jurista publicado el 28 de septie~bre ~e. 1955 - "es qu~, no
,francés, dec1aróante la Sociedad de las Naciones que se puede resI?ODder al naclonabsmo con ~ fuerza •
todo asunto de interés humano interesaba directamente 184. El pueblo argelino anhela establecer con' Pran-
a tal organizaci6n, y que nada que afectara a la huma- cia, sobre' bases pacíficas, el nuevo ,género de relaciones
nidadpodría considerarse fuera de la esfera de su a que se refiere el Secretario General. Recurre ,a noso-
actividad.' tros, a esta Asamblea, en demanda de ayuda, de esa
179. El Profesor Cassin, en su calidad de represen- tnism!l ayuda que hemos prestado en otras cuestiones
tante de Francia en la Co111Ísi6n de Derechos Huma- co~o"l1ale~, más con~retau:'ente en el caso de los pue-
nos, defendió vigorosamente esta tesis en el debate blos vecInos de .•Tunez y :Marruecos,Con~atnos en
sobre el proyectG ,de Declaraci6n Universal de Dere- que este llamamiento merecerá la aprobaCIón de la
mas Humanos. En efecto, el párrafo pertinente de su Asamblea.
deelaraci6n, que figura en el acta resumida1 de la 923. 185. Sr. AKLILOU (Etiopía) <IrodUtido del f,..·
sesi6n de la Tercera Comisi6n, celebrada durante el cés): Deseo explicar brevemente la actitud de la deJe

gaci6n de Etiop(a sobre la inclusión de este tema en
1 En 1Da1& y fl'lDCá lO'ameote. el propama. ,
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algo' mits, a pesar de la magnanimidad ~(}n que proce,:"
dió el Mariscal Sucre en la capitulación"de Ayacucho,
la animadversión al español persistió durante varias
décadas en el corazón de los ven.cedores.. Sólo ei
tiempo pudo. restañar la herida. abierta en el flanco
de la nación. boliviana por la espada de Pizarra y fué
necesario -que transcurriese media centuria para' que
renaciera en los corazones bolivianos el amor por
nuestra madre España. ,
200. Nosotros anhelamos sinceramente que los pue
blos musulmanes de Africa" y' Francia, la augusta
creadora de los derechos del hombre y del ciudadano,
puedan zanjar sus ... discrepa~cias en el seno de esta
Organización internacional a la cual "incumbe preser
var la paz del mundo, para que así se produzca de

-Prmt~ in Canada

jnmediato la fecunda cooperación que para ellos
determinan la geografía y la historia!
201. Por las razones que acabo de enunciar, la dele
gación de la República de Bolivia votará en contra
de la recomendación de la Mesa de la' Asamblea, ya
favor de la inclusión de la cuestión de Argelia en el
programa del décimo período de sesiones de la Asam
blea General de 'las Naciones Unidas.
202. El PRESIDENTE: Para la sesión de esta
tarde quedan todavía seis oradores inscritos. Si no
hay objeción, declararemos que a las 15.30 horas se
tendrá por cerrada la lista de oradores.

Así queda acordado.

Se levanta la s~si6n a las 13.10 horas.
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